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Estado" de 27 de _abril de 19-74l, que los ejercicios previstos en
la baSe lA de la. citada convotatoria se .realicen en la sede
dar Consejo Superior de Protección de Menores, Cea Bennú
dez, 46; 3.(\ Madrid, el día 10 de diciembre del año en curso,

. a las. diecisiete horas, en único llamamiento, para los oposito~s
admitidos a efectuar dichos ejercicios. --

Los opositores deberán ir provistos del qocume~o'nacional
de identidad.

La que se hace público pa.ni· general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1974.-EI S~oretaTio del Tribu

nal, José Luis Alba-car López.-V.o Ro; El Presidente del Tribu·
nro, P. D., el Presidente suplente..

Prescripciones

Primera.-A 'la~'vista ~ las solicitudes y de'''la propuesta
formulada por la Ponencia~designada po~?s'"te Centró, el Depar
tamento adjudicará.. discrecionalmente la plaza al fun.cionatio
que considere más idóneo, reservándose· la facultad dedecla·
rar desierta la convocatoria. . . .

Segunda...o..EI funcionario nombrado no podTá· solicitar otra
plaza durante dos años, de conformidad con 10 dispuesto en
la Orqen ministerial de 03 de -diciembre de 1953 {..Boletin OH·
cíal del EstadQ» del 9l.

Lo digo a V. S. PElI'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. . "
Madrid, '7 de novÍembre de 1974.-EI Subsecrétario, P. D" el

Subdirector general-de Personal, Jase María Gil Egea.

Sr. Jefe de la Sección de Pe'rsonal de Ctierpos Especiales.

R.ESOLUCIOIV de la Subsecretaría por la-. que se
al1uncia una vacante de Delineante -de Obras Pú
blicas en el Grupo de Puertos de Tenerife,con
residencia en Santa Cruz de Tenerife.
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23550 KESOLUC10N de la Subsecr.etaría· por lfJ Que se
¡¡nuncio. la .plaza. vacante dg. Jefe_ de la Sección- de
Carreteras .de la' Jefatura. Provin.cial de Carreteras
de Gerona, a .proveer entre funcionarios del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.-

Esta Subesecretaría.ha r~sue1to anuncia¡,á. efectos de su
provisión, la plaza vacante que a. con.tinu~ion se detalla: .

Denominación: Jefe de la "SecCión de Carreteras de- la Jefa-
tura Provincial de Carreteras de Gerona. .

Cuerpo a que pertenec,e: Ingenieros· de Caminos, Canales y
Puertos, .

?olicih;des: Se dirigirán a la Subsecretaría del De'parta,mento
por condu<;ia reglamentario. medían te instancia' ajustada al mo
deloapro1:llfto por ResolucNirl de 3 de junío de 1967 ("Boletín
OÍlCial- del Estado... del 13). Los Servicios en que se presenten
aquéllas las remitirán a la mayor brevedad -y directamente
a la Sección de Personal de Cuérpos Especiales de dicho Cen-.
tro en la forma establecida por la Circular de 24 de febrero
de 1967, reiterada' en 26 de mar:ro de 1969. '

Plazo de uresentliCÍó1;1: Quince días naturales ..
Requisítos~ Hallarse en situación administrativa de activo en

el referido Cuerpo; de - eñcontrarse en situación distinta' ala

Esta Subsecretaría ha reslíelto' !inundar, a efectos de su
provisi(m, la vac-d:n~ueacontinuación se detalla:

Seryicio.; Grupo de Puerto~ de Tenerife.
Residencia: Santa Cruz de Tenerife. _
Cuerpo'a que corresponde: Delineantes de Obras Públicas.
$oIícitudes: Se dirigirán. a la Subsecretaría del Departamento

por conducto' reglamentario, mediante instancia·ajustada ·al· mo
delo ap'robtdo por Resolución de 3 de junio de 1967. (..-Boletín
Ondal del Estado" del 13). Los Servicios. en qu~ ,se presenten
aquéllas, las remitirán a la mayor brevedad y direeta.mente-; a
la SecCÍon de Personal de CuerposE;SpeCiales de dicho Centro.'
en la formaestalJ,lecida por la Circular de 2~ de febrero de
1967, reiterada en 26 de marta de 19B9.

Plazo de pres~ntaci6n'Quince días naturales.
Requisitos: Halla-rseen situación administrativa de activo en

el referido Cuerpo; de encontrarse. en sItuación distinta; deberá
solicitarse y obtener el reingr"soantes de finalizar _el plazo 'tia.
presentación d'e JItlstancias para que las' peticiones puedan ser
-tenidas en cuenta a efectos de este anuncio'.

latín Oficial del Estad:g,. de fecha 27 de abril de 1¡;74, por la
que se convocan· .pruebas'selectivas restringidas para cubrir
diez plazas ct.e-Subalternos.de Oficinas,..(Conserjes y Ordenanzas),

Este Organismo na resuelto que el Ttíbuna.l calificador
que ha dé juzgar las prueb§S selectivas de dícha- oposición
quede <constituido" de la forma siguiente:

Presidente: :Excelentis~mp seiior don Miguel Fenech Navarro,
Presidente del Consejo Superior: de Protec.ci6n de Menores:

Vocales:

Excelentísimó señor don Luis Vane Abad, Vicepresid~te'se-,
gundo del Consejo Superior de Protección.ae Menores;
" Excelentísimo 5efio1' don Paulina Martfn Martín, Vocal del

Consejo Superior de Protección de Menores
'Don Gabriel Alférez Callejón, Jefe de la Oficina. de Orga

nización y Métodos -!le Trabajo de la &rcretaría General "téc~
_ nica del. ,Ministerio de Justic1a.¡..;"en -representación de la~ Di

rección General de- la Función t"úblics,.

Secretario~ Ilustrisimo señor don, José Luis Albacar López,
Secretario del Consejo' Superior de Prq-tección de. Menores.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Pera
Verdaguer,Viceptesidente prinero' del Consejo Superior de
PrQtección ·de Mep-ores. .

Vocales suplentes:

Exoeh~ntísimo' .señor- don José· Luis POllCé de León- Belloso,
Vocal del Conseja Superior de Protección: de Menores.

Ilustrísimo señor don Juan de Dios Jimenez Molina, Vocul
.del Consejo Superior' de Protección de Menores. ..

Don Ricit.rdo· Cortés. González, 'Técnico do ]~ Administra
ción Civtl del Estado, con destino en la Subsecretaria- tiel Mi
nisterio de JusticÍa, en_representación de la Dirección General
de la Función Pública . r. . .

, Secretario suplente: Ilustrísimo señor don 4Jfonso López' p'e
Ayguavives, Oficial Mayor del Cbnsejo- Superíorde Protección
de MenQres. ~ . -. .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.2 def De
creto de 27 de junio de 1968 sobre opos-iciones y concursos, los
aspirantes adlnitidos podrán- recusar -a los miembros del Tri
bunal calificador cuando concurrlmlas ,oircunstancias previstas
en el artículo 20 -dé la Ley de - Procedimiento Administrativo,
dentrC?_ del- plazo de, diez ,días hábiles, a contar del siguienté ,al
de la publicación de esta Resolución en· el .. Boletín Ofrcial del
Estado"-~

Lo que se hace público }tB.rageneral conoCimiento.
'Madrid, ·11 de, novielubre de 1974.-El Presidente efectivo, por
delegación,.el'Vicepresidente primero, Francisco Pera -Verdaguer.

R"ES(JLUC10N' del Tribunal calificador dala oposi
ción restringida para, cubrir en el Organismo autó4>
nomoObr~ de ProteCCión de Menores seis.-plazas
de EJe~ermeras de lnstitucionlJs, por la que se setía-
lan el lugar, fecha :v hora pára el l;omienzO de las
pruebas selectivas. --

El Tribunal 'designado -pór. la resoluci6n. de '- la Obra de
-Protección de Menares de 11 de noviembre de 1974 y una vez

constituído, ha deteI1lílinado, de acuerdo con la base 6.6 de
la convocatoria- de: 18 Qe..:octubre de 1973 (...Boletín Oficial -del
Estado. de 26 de abril de 1914); que lOl¡ ejercicios 'previstos en
la b~se 1.4 de la citada convl:>catoria se realicen en la sede del
Con&ejo Superior de Protección de Menores Cea 'Bermúdez 46
tercero, Madrid, el día 10 de diciembre del año en curso a
las dieciocho horas, en úniCo llamamiento, para' los óposito,res
admitidos a· efectuar dichas ejercicios.

Los oposiiores deberán - ir provistos del documento nac,idñal
de identidad. - , .

Lo q~e 'Se. hace' JlúbIico pa~a general conocimiento. _
Madrid 14 de noviembre de '1974.-E1 'Ser;retario del Tribu

nal, José tuis Albacar López,-V.o 'B.o; El- Presidente. dei Tribu·
nal, P. D., el Presidente suplente.

23548 R.ESOLUC.l9N del .Tribunal calificacfur de la oposi
Ctón restrmgida para cubrir en el Organismo i:mt9
nomo Obra de, Protección de M$¡,ores una plaza
de Practicante de' lnstitucfones, por la que se seña~
.fanel lugar.~ fecha y- hora para el comienzo de las
prW3bas selectivas. .' . ,

E~ TribuI11il designado por la rewlución de la Obra de Pro
teccl~n .de Menores de 11 de hovie1l}brede 1974. y .una vez
constituIdo, ha determinado, de. acuerdo con la base 6.6 ·de la
cQnvocatoria 'de 18' de octubre de 1973 ("Boletín Oficlal del
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expresada, deberá solicitarse' y obtener el reingreso antes' de
finalizar el plaz'o..de. presentación de instancias para que las
petiCiones puedan ser tenidas .en cuenta a efectos de este
anuncio.

Prescripciones:

Primers.-Se valorará la especialización en materias rela
cionadas con ..el puesto de trabajo a cubrir.

Segunda.~A la vista de his soUoitudes y de' la propues
ta formulada por la ponencia designada por este Centro, el
De.partamento adjuf,iicara discrecionalmente la plaza al funcio
l1L'trio que considere mM idóneo, reservándose la facultad de
declarar desierta la convocatoria. •

Tercera.-EI funcionario nombrado no podrá solicitar otra
plaza durante ~años, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden .ministenal de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial
del Estado" del el. •

Lo que digo a V. s. para su c¿nocimiento y efilctos,
Dios guarde a V. s. .
Madrid, 9 de noviembre de' 1974,-EI SubsecrQtario, P. D.,

el Subdirector general deP-úrsonal, José Maria en Egea.

Sr. Jefe de la Sección dt' Personal de Cuerpos Espedules.

11010. Sr.: Por hallarse vacantes diversas piezas de Profesores
ag"tegados en Institutos Nacionales de Ensef"lanza Media, y. de
C011fo"l11itiad con las normas establecidas en 1& Ley de 24 de abril
de 1958 (~Boletín Oficial_ del Eslado" del 25); Decreto il54/1961,
de 22 de junio kaoletín Oficial del Estado~ del 18 de julio),
y Ordenministlirial de 29 de febrero de 1872 LBoletín Oficial
del Estado" del 25 de marzo), •.

Este MInisterio ha tenido ~l biündisponer-

Pl-jmero.--Be convoca El concurso de traslades la provisión de
las plazas de PL'ofesores -agregados vacantes ~n lBs Inslitutos
Nadonüles de. Enseñanza .Media quo.figuran en el aneío Il de
esta Orden, de las asignaturas: «Filosofía". ~Gricgo"; ~Latín",

«Lengua y Literatura Espaüolas~, «~ografja e Historia~,. "Mate
máticas" «Física y' Quimiea'>, «Ciencias Naturales" «Dibuío~.
«Fn-1.ncés~, ~Inglés~, ~Alemán, e "ItaEano».

iSegulldo.--Podr¿n t'omar' parte en el referido concurso los
PfofesOles agregados de ias asignaturas que se encuentren en
servicio fi.ctivo, 108 supernumera¡'ios v losi?xcedentes voluntarios
que el último día del plazo señalado paf'a la admisión de soJí
citudes hayan cumplido un afio €n dicha sitUación y deseen re-
ingrC'sar al servicio activo_ _

-Para participar en ·dicho concurso sera requisito obligado a
los ,profesores agregados en activo acreditar una permanencia
activa de dos añOS,.como mínimo, en el destino anterior, referi
dos cemo limite al dia 30 de septiembre dt. 1975.

Torcero.-Estún obligados a parUripar en este concurso de
trac;lados:

al Los Profesores agregados procedEntes de los Centros ex
tinguidos de Enseilanza Media, con de3tiuo provisionaL obliga
dos. a tomar parte en cuantos concursos de trasl~ctoss'e convo
quen para proveer plaz.as de su disciplina en la mism~1 lccalidad,
has1.a obtener destino definitivo. .
• bJ"'" Los Profesores agregados que, procedentes de la situa.:Jon
de excedencia volúntaria, hayan reingresado en el sm'vicio ac
tivo de acuerdo coh lo dispuesto en el articulo 45 de la L€'y ele
Funcionarios Civiles del Estado, &probada por Decreto de la
Presidenria del Gobierno· 315/1964, de 7 de febrero (..Boletiñ Ofi
cial del' Estado" del, 15l. y obtenido, ~n virtud de dicho reingreso,
~n destino con carácter provisional.

En las instancias de pétición estos Profesores agregados de
berán solicitar por orden de preferencia la totalidad de las
vacantes.anunciadas, entendiéndose; en atrQ' caso, que el inte
resado no tnanifiesta preferencia alguna respecto de las plazas
omitidas. En: el caso de q lle no obtuvieran ninguna de l,as
'plazas anunciadas, por ser adjudicadas a otros .concursantes
de EJayor derecho, continuaran en la misma situación de pro~

visJOoa-Udad en la plaz.a para la que fueron destinados en
virtud del reingreso o en otra distinta si resultaren desplazados.

CUHrto,-·Para la resolución del con,curso serán tep.idas en
CLIenta las condJ!;iones es~blecidas en el articulo 6. 0 de la Ley
de 24 de atril de 1958, de acuerdo con el baremo determinado
en el anejo 1 de esta Orden.

DE
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ORDEN qe 25 de octubre de 1974 por fa que se con
voca concurso de traslados para la provisión de
plazas d& PrQfesoresngregados l'ncantes en lnsti"
tutos Nacionales He Enseñanz.:t Media.

Se consid~rará com'o Centro desde- el que se solicita· plaza,
a efectos del número 1.3 del baremo de aplicación a los méritos
de los concursantes, aquel a cuya plantilla pet'tenezcael Profe~

sor agregado con glXáJ::ter definitivo en el mdi!J.en~ode concursar.
En las act86 que formulen las Comisiones' Especiales que

dictaminen. el concurso deberá constar la valoración de los mé
ritos que aprecien en los disqntos concursantes,relilcionando

,aquéllos por orden de méritos de mayor a menor y haciendo
constar -las puntuaciones parciales y totales que. a cada uno
de ellos hayan ~do asignadas.

Quinto.-De acuerdo con el artículo séptimo de la Ley ante- '
rlormente citada, los Profesores agregados en situación de ex·
cedencia voluntaria. que no hayan desempeñado dos años de
servicios como titulares. ya sea en este Cuerpo, en el 'antiguo
de Profesores Adjuntos Numerarios o en los Cuerpos o categQ~

rías que pasaron a integ'rarse en aquéllos, no podrán ser pro~

puestos para ocugar las vacantes que soliciten si. las pretenden
otros Profesores agregados en servicio activo o excedentes que
cumplan aquella condición, salvo si tal excedencia hubiere sido
concedida con anterioridad a la citada Ley. _ ¡f

Sexto.-'Los aspirantes presentarán sus soUcitudes acompaña
das de la hoja de servicios aíustada al modelo que figura en
el anejo lUde esta Orden y se ha.lla en las Delegaciones Provin
ciales del Depar4tmento y de cuantos' documentos consideren
oportunos para la demostración de sus méritos, dentro del plazo
de tr€-inta ,días hábiles, contados a partir d.el siguiente al de
la 'pubiicación de esta, convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado» < Tíunbien podrán presentar fll.mismo ti'1mpO, si así
Jo desean, los documentos Que menciona." el apartado noveno
de esta convocatoria. .

Las hoías de serviGios y cuantas certificaciones Se presenten
deberán hallarse reintegradas' con. unapóHza dé cinco pesetas,
uniendo a ellas los resguardos de tasas por certificaciones cuan~

Jo tales documentos sean ~xpedidos po!" un CEntro u Organismo
dependiente de este Ministerio.

Todas las fotocopias que se remitan deben .contener la dlli
ge,ncia de compulsa con sus originales extendida por un Cen
tro o· dependencia del Ministerio de Educación y Ciencia y se
unirá a elIasel resguardo de tasas correspondiente. No se ad~

mitirá ningu~a fot.Pcopia que carezca de la diligencia 'de com.~

pulsa o reproduzca documentos originales faltos d~l reintegro
que para ellos establezca la Ley del Timbre. ni aquellas a las
que no se una el resguardo de tasas. .

Quienes se encuent.reb> en activo entregaran su documenta
. ción€n el Centro donde actualmente sirven. El Director de éste
sera responsable del envio de la comunicación telegráfica pre
ceptuada en el ll-partado tercero de la Orden de 26 de diciembre
de 1944 (~BoletLI1 Oficial del Estado'> del 31l el último día del
plazo, así como de enviar al Ministerió la documentación de los
aspirantes, como máximo al día s-iguiente de expirar el plazo

Los qué no -estén en activo harán .entrega de su.s documentos
en el Registro General del Ministerio o en las oficinas que men
ciona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Séptimo.--Los firmantes de las instancias deberán ma.nifestar
en ellas de modo daro y expreso que reuneJl' todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria referidos
a la fecha de expir~ción del plazo que se señale para su pre
sentación. balvo lo dispuesto en el párrafo segundo del núme
rO'segundo y expresarán nominalmente al margen, numerando
las .. por. orct'en de prefenmcia y con la misma denominación con
que figuren en el aneío Il de esta Orden, las plazas a que
aspiren. I

Los Profesores ..,j,lgregados que tengan el derecho preferente
regulado en el articulo 51 de la Ley. de Funcionarios Civ·iles,
texto,articulado de.7 de febrero de 1964, y pretendan hacer uso
del mismo. deberan expresarlo en SLIS instancias haciendo cons
tar su· fundamento.

'Mediante escrito fehaciente, los interesados podr.ári renunciar
a alguna o algunas; de las vacantes solicitadas. Dichos escritos
d.eberan ser recibidos por los servicios correspondientes de la
Dirección Genoral de Per:>pnal antes de que las Comisiones Es
peéiales diCtaminadoras del concurso se hagan cargo de los ex
pedientes del mismo.

En ningún caSo podrán los interesados modificar el orden
de preferencia de las vacantes originalmente solicitadns ni se
tendra ~n cuenta ninguna.-- D,ueva- petición .d~ .vacantes. Las re
nuncias, eb su caso, se ententietan como defmItivas.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a ~os con
cursantes serán üTcnunciables cuando; como co~sec~enc1a de la
renuncia, las Comisione:3 Especiales debieran reumr.se nueva
mente para elevar huevas propuestas de nombramiento, de acuer
do con lo que dispone el párrafo segundo del articulo 4.0 de]
Código CiviL

Las ·citadas ranuncias sólo podrán ser pl esentadas on el plazo
de q.uince cHas a partir del siguiente dl de la notlflcaclrfn de los
nombramientos a los interesados.

Octavo.-EI úX'pediente del concurso será rest:elto a propuesta
de .las: Comisiones Especiales, que serán constitLIidas, una para
cada asignatura, del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector de Ensei~anza Media o un Catedrá-
tico de Instituto. .

Vocales: Dos Profesores agregados de la misma disciplina.
pertenecientes a la relación de Profesores agregados de este
Cuerpo qúe no participen en el concurso.

•


